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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa PEYCO a esta licitación ha 
resultado desproporcionada, o anormalmente baja, conforme a las previsiones 
recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por PEYCO 
para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por tanto, la aceptación 
o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica 9 (nueve) 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa PEYCO  tiene un 
carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez ha sido recibida por el Servicio Infraestructuras y Estaciones la justificación 
enviada por la empresa PEYCO se pone de manifiesto que el informe presentado incluye 
una explicación conceptual de la justificación de la oferta presentada, dicha justificación 
está basada en el análisis de los costes reales de cada actividad señalada en Pliego de 
Prescripciones Técnicas, de manera que, se desglosan los costes de personal y medios 
necesarios para el desarrollo requerido en el PPT, explica el ajuste de costes y beneficios 
y los ahorros realizados por la empresa, justifica, con la comparación presupuestaria de 
los mismos conceptos y cantidades a los que se hace referencia en el Pliego, justifica que 
con los ajustes realizados es posible cumplir con las actuaciones a realizar.  

Para la determinación de los costes se han tenido en cuenta los siguientes apartados: 

- Coste de personal 

- Medios materiales (oficina y fungibles, medios técnicos y otros costes) 

-  Costes indirectos 
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-  Gastos Generales 

-  Beneficio Industrial 

 

Coste de personal: 

La empresa presenta unos cálculos de Coste Directo según los siguientes cuadros: 

- Para el servicio de Asistencia Técnica: 

 

 

 

 

 
 

El importe total de Coste Directo de la Mano de Obra presentado por la empresa es de 
61.996,21 , al que habría que sumar las correspondientes vacaciones por importe de 

, según el siguiente desglose: 
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En relación al personal que se requiere en el Pliego, se han tenido en cuenta los 
siguientes precios unitarios, que derivan de las tablas salariales del actual Convenio 
colectivo del sector de empresas de ingeniería, oficinas de estudios técnicos, inspección, 
supervisión y control técnico y de calidad publicado por resolución de 27 de febrero de 
2023.  

 
Tabla salarial (nivel 1 para Jefe de Unidad/Asesor Experto y nivel 7 para Vigilante) 
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Tabla salarial y plus convenio para el 2022: 

 
El art. 33 Tablas de niveles salariales, punto 2 del Convenio recoge que los importes de 
las tablas salariales de los años 2023 y 2024 serán los que resulten de aplicar a los 
importes de las tablas del año inmediato anterior, los porcentajes de incremento salarial 
que se fijan en función del porcentaje de variación anual del Índice de Precios de 
Consumo (IPC) registrado a fecha 31/12/2022, para la subida del año 2023, y a fecha 
31/12/2023, para la subida del año 2024, según se detalla a continuación: 

 
Para el cálculo de los salarios en 2023 se considera un incremento del 3,5% respecto al 
de 2022, dado que el IPC de 2022 según el INE asciende al 5,7%. 

Para el cálculo de los salarios en 2024 se considera un incremento del 2,30% respecto al 
de 2023, dado que el IPC de 2023 según el INE asciende al 3,10%. 

Por otro lado, en el Art 28 ntigüedad  se marca un incremento salarial del 5% sobre 
cada trienio, se ha considerado un coste de empresa del 32,13% , no se considera sobre- 
coste en horario nocturno conforme al Art 35 Nocturnidad  
c  para el 2024 se marca en 2.4 . 
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Se considera que la valoración del Coste de la Mano de Obra es correcta y ajustada a los 
requerimientos del Pliego. 

 

Medios Materiales: 

 

Oficina y fungibles: 

 

Actualmente, para el desarrollo de un Servicio de Asistencia Técnica en la ciudad de 
Madrid, calle Príncipe de Vergara 55, PEYCO dispone de un inmueble en alquiler con un 

 

 

Se considera que para este contrato la imputación de dicho coste durante los 14 meses 
que se prevé que dure la Asistencia Técnica, como es compartida con otros contratos 
similares, durante los meses de duración de esta Asistencia se contempla aplicar su 
coste al 20% a este contrato. Es una oficina con espacio suficiente para ubicar al personal 
asignado al Servicio de Asistencia Técnica. Se aporta factura justificativa del alquiler 
mensual. 

 

Dicha oficina está a 49 minutos en Metro de la obra. 

 

Se aportan facturas de consumo mensual eléctrica de IBERDROLA, de agua y del 
mobiliario necesario. 

 

Esta oficina propuesta será compartida con otras asistencias técnicas de PEYCO, por lo 
que 
coste, compartido, que supone el servicio actual de limpieza. 
 

Se ha contemplado 
 para su desmovilización a la finalización, haciéndose un desglose del mobiliario 

extra necesario: 
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Este presupuesto estimativo de mobiliario lo aplica a la ejecución de este contrato 
contemplando una amortización del mobiliario que sea empleado en hasta 3 contratos 
(el mobiliario de obra sufre el desgaste por montajes, desmontajes y traslados), por lo 
que lo imputa al 33%. 
 
Los gastos justificados de la oficina por PEYCO se resumen en la siguiente tabla: 
 

 

 
 

Se considera que la valoración de los gastos de oficina y fungibles es correcta y ajustada 
a los requerimientos del Pliego. 

 

Medios Técnicos: 

 

- Equipos informáticos: 

 

Contempla el empleo de dos equipos portátiles para el contrato, uno para el Jefe de 
Unidad y un equipo fijo para los vigilantes de obra. 
 
Se aportan dos presupuestos de equipos informáticos: 

 i5 1135G7 con Win10Pro. 
-10500T-2,3 GHz 

 

fijo (monitor, teclado y ratón).  
 
En cuanto a la imputación de los equipos contempla los siguientes criterios: 

meses (3 años) 
 

corresponde con los meses de empleo, 14 para la Asistencia Técnica (que supone un 
39% de su coste). 
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El resto de los perfiles con dedicación parcial dispone de su correspondiente equipo 
informático que empleará para la realización de los trabajos que corresponda. 
 

- Coste de impresión: 

 

Aporta factura de reprografía del equipo multifunción que disponen actualmente en la 
oficina de Príncipe de Vergara, 55, con una ndo el 
mismo coste para este nuevo servicio afectándolo un 58% a este contrato. 
 

- Equipos de Telecomunicaciones: 

 

Contempla la imputación de 2 
En el caso de un terminal telefónico estiman un tiempo de amortización de 2 años y en 
este contrato se imputan los 14 meses de duración del mismo, quedando un 58% de su 
coste. 
 

Se dispondrá de un dispositivo Wi-Fi (https://www.amazon.es/Alcatelmw70vk- 
2aalit1-Modem-Mobile-Hotspot/dp/B085TXS2T1) para el que estimamos un coste de 70 

58% de imputación al contrato. 
 
 

- Equipamiento informático: 

 

Se 
para realizar una segunda copia de seguridad (la primera se realiza de forma automática 
en la nube de Microsoft Onedrive). 
 
Se imputa estos medios en un 58%, que supone emplearlos durante 14 meses de los 24 
que estima para su amortización. 
 

- Software: 

 

Se incluye el siguiente software: 
 

Power Point, Outlook, OneNote y Access. Además, incluye 2 Tb de OneDrive, 
actualizaciones permanentes (siempre últimas versiones) y hasta 5 instalaciones en 
equipos informáticos, 2,40 
meses (dedicación de todos los perfiles del contrato). 
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 Se aplica un 

117% para asumir los 14 meses. 

archivos  Se aplica un 117% para asumir los 14 meses. 

formatos  Se aplica un 117% para 
asumir los 14 meses. 
 
Todo el software se está imputando a este contrato en la totalidad de duración del 
mismo. 
 

- EPI´s: 
 
C 2 perfiles principales de la 
Asistencia Técnica. Contempla que se amortizan en el contrato, aunque algunos 
elementos se pueden seguir empleando, siendo: 
 

 
 

Chalecos 
 

 
 

 
 
El resumen de los medios técnicos justificativos del coste se detalla en la siguiente tabla: 
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Otros costes contemplados: 

 

 
 

Los medios materiales tendrían el siguiente importe total: 

 

 
 

Se considera que la valoración del Coste Directo es correcta y ajustada a los 
requerimientos del Pliego, aportándose comprobantes justificativos de los costes 
indicados. 

 

Costes Indirectos: 

El Proyecto no define los Costes Indirectos contemplados en el mismo. Se trata de un 
contrato de Asistencia Técnica para el control de ejecución de una obra. Se contempla 
que, para un contrato de esta tipología, estos costes pueden estimarse como 
insignificantes, ya que la práctica totalidad de los costes estarán asignados como Costes 
Directos. 

Se considera que la valoración del Coste Indirecto es correcta y ajustada a los 
requerimientos del Pliego. 

 

Gastos Generales: 

La empresa mantiene el 9% de Gastos Generales empleado en el Pliego, no aplicando 
baja a este coeficiente. 

 

Al mantener la valoración del Pliego, se considera que la valoración de los Gastos 
Generales es correcta y ajustada a los requerimientos del Pliego. 
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Beneficio Industrial: 

La empresa presenta un Beneficio Industrial del 6%, no aplicando baja a este coeficiente. 

 

Al mantener la valoración del Pliego, se considera que la valoración del Beneficio 
Industrial es correcta y ajustada a los requerimientos del Pliego. 

 

Valoración global de la oferta económica: 

El coste total del trabajo deducido de la aplicación de los diferentes costes elementales 
sería el siguiente: 

 

 
 
Como puede apreciarse, el presupuesto actual dispone de una ligera holgura para 
absorber sobrecostes a los aquí indicados, dado que la oferta de PEYCO fue de 95.295,58 

 (respecto a 89.118,7 an justificado). 

 

Se constata que la valoración presentada en la documentación justifica la oferta 
económica presentada y se considera correcta. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
Infraestructuras y Estaciones proponente de la presente licitación, se considera que, con 
los desgloses ofrecidos, la justificación de los precios, personal y respetando las 
disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes 
de aplicación, sí puede ser aceptada en los términos presentados la justificación de la 
baja desproporcionada. 

    El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del 
    original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.  
 
   En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos 
   adicionales a nombre y apellidos. 
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